
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
Solicitada en este Ayuntamiento licencia ambiental presentada por Dª. Asunción González

Jiménez, con DNI nº 72.783.569-T, para panadería-repostería en Urb. Camaretas, D-4 Local-2
de Golmayo, perteneciente a este término municipal, conforme al proyecto de actividad redac-
tado por la Arquitecto Técnico Dª. Laura Verde Soria y visado por el Colegio Oficial de Apa-
rejadores y Arquitectos Técnicos de Soria con fecha 28 de noviembre de 2012, y considerando
que dicha actividad se encuentra sometida a calificación e informe de las Comisiones de Pre-
vención Ambiental, según el anexo II, pto. “m” de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, por el presente se abre un plazo de información pública de la so-
licitud por término de 20 días, contados desde el siguiente hábil al que aparezca publicado el
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Dentro de dicho plazo, el expediente queda de manifiesto en el Ayuntamiento de Golmayo

(Soria), sito en Ctra. de Valladolid, 34 (actualmente La Fuente, 8 de Carbonera de Frentes), de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas para que pueda ser examinado por quienes se
consideren afectados y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones
que estimen convenientes. 
Golmayo, 13 de diciembre de 2012.– El Alcalde, Benito Serrano Mata. 2858
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